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III. NIVEL DE RESPONSABILIDAD  
 
Responsabilidad: obligación de responder, de dar respuesta; legalmente, de reparar el 
daño causado. Nos ceñimos a la responsabilidad del médico como profesional; 
proponemos distintos niveles de responsabilidad: 
 
A) Ética 

En un nivel de exigencia moral individual, debe estar en consonancia con la 
deontológica y la legalmente exigible por la sociedad. No parece que haya que 
centrarse en este nivel en la memoria, aunque se puede mencionar. Se puede hacer 
relación también a los principios de la bioética, que fundamentan lo que podríamos 
llamar una “moralidad común” existente en las sociedades occidentales, y que de 
hecho se ha incorporado a la legalidad vigente: beneficencia (la obligación de cuidado 
debido en la jurisdicción), justicia y autonomía (consentimiento informado, etc). 

 
B) Deontológica 

Exigida por la pertenencia a la profesión a través de los colegios profesionales. 
 

CÓDIGO DE ÉTICA Y DEONTOLOGÍA MÉDICA  (OMC) 
Capitulo 1.- Definición y ámbito de aplicación  
 Artículo 1  
 1. La Deontología médica es el conjunto de principios y reglas éticas que han de 
inspirar y guiar la conducta profesional del médico.  
  Artículo 2.  
 1. Los deberes que impone este Código, en tanto que sancionados por una 
Entidad de Derecho Público obligan a todos los médicos en el ejercicio de su 
profesión, cualquiera que sea la modalidad en que la practiquen.  
2.  El incumplimiento de alguna de las normas de este Código supone incurrir en 
falta disciplinaria tipificada en los Estatutos Generales de la Organización Médica 
Colegial, cuya corrección se hará a través del procedimiento normativo en ellos 
establecido.  
 
CAPITULO II.- PRINCIPIOS GENERALES  
 
 Artículo 4.  
 1. La profesión médica está al servicio del hombre y de la sociedad. En 
consecuencia, respetar la vida humana, la dignidad de la persona y el cuidado 
de la salud del individuo y de la comunidad, son los deberes primordiales del 
médico.  
 2. El médico debe atender con la misma diligencia y solicitud a todos los 
pacientes, sin discriminación alguna.  
 3. La principal lealtad del médico es la que debe a su paciente y la salud de éste 
debe anteponerse a cualquier otra conveniencia.  
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 4. El médico nunca perjudicara intencionadamente al paciente ni le atenderá 
con negligencia Evitará también cualquier demora injustificada en su asistencia.  
 Artículo 5.  
 1. Todo médico, cualquiera que sea su especialidad o la modalidad de su 
ejercicio, debe prestar ayuda de urgencia al enfermo o al accidentado.  
 2. En situaciones de catástrofe, epidemia o grave riesgo para el médico, este no 
puede abandonar a sus enfermos, salvo que fuere obligado a hacerlo por la 
autoridad competente. Se presentará voluntariamente a colaborar en las tareas 
de auxilio sanitario.  
 3. En caso de huelga, el médico no queda exento de sus obligaciones éticas 
hacía sus pacientes a quienes debe asegurar los cuidados urgentes e 
inaplazables.  
 Artículo 6.  
 1. El médico ha de ser consciente de sus deberes profesionales para con la 
comunidad. Está obligado a procurar la mayor eficacia de su trabajo y el 
rendimiento óptimo de los medios que la sociedad pone a su disposición.  
 2. Siendo el sistema sanitario el instrumento principal de la sociedad para la 
atención y promoción de la salud, los médicos han de velar para que en él se 
den los requisitos de calidad, suficiencia asistencial y mantenimiento de los 
principios éticos. Están obligados a denunciar las deficiencias, en tanto puedan 
afectar a la correcta atención de los pacientes.  
 
CAPITULO III- RELACIONES DEL MEDICO CON SUS PACIENTES  
 Artículo 7.  
 1. La eficacia de la asistencia médica exige una plena relación de confianza 
entre médico y paciente. Ello presupone el respeto del derecho de éste a elegir o 
cambiar de médico o de centro sanitario. Individualmente los médicos han de 
facilitar el ejercicio de este derecho e institucionalmente procurarán armonizarlo 
con las previsiones y necesidades derivadas de la ordenación sanitaria  
 Artículo 8.  
 1. En el ejercicio de su profesión el médico respetará las convicciones de sus 
pacientes y se abstendrá de imponerles las propias.  
 2. El médico actuará siempre con corrección y respetará con delicadeza la 
intimidad de su paciente.  
 Artículo 9.  
 1. Cuando el médico acepta atender a un paciente se compromete a asegurarle 
la continuidad de sus servicios, que podrá suspender si llegara al 
convencimiento de no existir hacia él la necesaria confianza. Advertirá entonces 
de ello con la debida antelación al paciente o a sus familiares y facilitará que otro 
médico, al cual transmitirá toda la información necesaria, se haga cargo del 
paciente.  
 2. El médico ha de respetar el derecho del paciente a rechazar total o 
parcialmente una prueba diagnóstica o el tratamiento. Deberá informarle de 
manera comprensible de las consecuencias que puedan derivarse de su 
negativa.  
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 3. Si el paciente exigiera del médico un procedimiento que éste, por razones 
científicas o éticas, juzga inadecuado o inaceptable, el médico, tras informarle 
debidamente, queda dispensado de actuar.  
 4. El médico en ningún caso abandonará al paciente que necesitara su atención 
por intento de suicidio, huelga de hambre o rechazo de algún tratamiento. 
Respetará la libertad de los pacientes competentes. Tratará y protegerá la vida 
de todos aquellos que sean incapaces, pudiendo solicitar la intervención judicial, 
cuando se necesario.  
 Artículo 10.  
 1. Los pacientes tienen derecho a recibir información sobre su enfermedad y el 
médico debe esforzarse en dársela con delicadeza y de manera que pueda 
comprenderla. Respetará la decisión del paciente de no ser informado y 
comunicará entonces los extremos oportunos al familiar o allegado que haya  
designado para tal fin.  
 2. Un elemento esencial de la información debida al paciente es darle a conocer 
la identidad del médico que en cada momento le está atendiendo.  
 3. El trabajo en equipo no impedirá que el paciente conozca cual es el médico 
responsable de la atención que se le presta y que será su interlocutor principal 
ante el equipo asistencial.  
 4. Cuando las medidas propuestas supongan para el paciente un riesgo 
significativo el médico le proporcionará información suficiente y ponderada a fin 
de obtener, preferentemente por escrito, el consentimiento especifico 
imprescindible para practicarlas.  
 5. Si el enfermo no estuviese en condiciones de dar su consentimiento por ser 
menor de edad, estar incapacitado o por la urgencia de la situación, y resultase 
imposible obtenerlo de su familia o representante legal, el médico deberá prestar 
los cuidados que le dicte su conciencia profesional  
 6. La opinión del menor será tomada en consideración como un factor que será 
tanto más determinante en función de su edad y su grado de madurez.  
 Artículo 11.  
 1. Es derecho del paciente obtener un certificado médico o informe realizado por 
el médico que le ha atendido, relativo a su estado de salud o enfermedad o 
sobre la asistencia prestada. Su contenido será auténtico y veraz y será 
entregado únicamente al paciente o a la persona por él autorizada  
 2. El médico certificará sólo a petición del paciente, de su representante 
legalmente autorizado o por imperativo legal. Especificará qué datos y 
observaciones ha hecho por si mismo y cuáles ha conocido por referencia Si del 
contenido del dictamen pudiera derivarse algún perjuicio para el paciente, el 
médico deberá advertírselo.  
 
 Artículo 13.  
 1. Los actos médicos quedarán registrados en la correspondiente historia 
clínica. El médico tiene el deber y el derecho de redactarla.  
 2. El médico y, en su caso, la institución para la que trabaja, están obligados a 
conservar, las historias clínicas y los elementos materiales de diagnóstico. En 
caso de no continuar con su conservación por transcurso del tiempo podrá 
destruir el material citado que no se considere relevante, sin perjuicio de lo que 
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disponga la legislación especial. En caso de duda deberá consultar a la 
Comisión de Deontología del Colegio.  
 3. Cuando un médico cesa en su trabajo privado su archivo podrá ser 
transferido al colega que le suceda, salvo que los pacientes manifiesten su 
voluntad en contra. Cuando no tenga lugar tal sucesión, el archivo deberá ser 
destruido, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.  
 4. Las historias clínicas se redactan y conservan para la asistencia del paciente 
u otra finalidad que cumpla las reglas del secreto médico y cuente con la 
autorización del médico y del paciente.  
 5. El análisis científico y estadístico de los datos contenidos en las historias y la 
presentación con fines docentes de algunos casos concretos pueden 
proporcionar informaciones muy valiosas, por lo que su publicación y uso son 
conformes a la deontología, siempre que se respete rigurosamente la 
confidencialidad y el derecho a la intimidad de los pacientes.  
 6. El médico está obligado, a solicitud y en beneficio del paciente, a 
proporcionar a otro colega los datos necesarios para completar el diagnóstico, 
así como a facilitarle el examen de las pruebas realizadas. 
 
CAPITULO IV.- SECRETO PROFESIONAL DEL MEDICO  
 Artículo 14.  
 1. El secreto médico es inherente al ejercicio de la profesión y se establece 
como un derecho del paciente a salvaguardar su intimidad ante terceros.  
 2. El secreto profesional obliga a todos los médicos cualquiera que sea la 
modalidad de su ejercicio.  
 3. El médico guardará secreto de todo lo que el paciente le haya confiado y de 
lo que de él haya conocido en el ejercicio de la profesión.  
 4. La muerte del paciente no exime al médico del deber del secreto.  
 Artículo 15.  
 1. El médico tiene el deber de exigir a sus colaboradores discreción y 
observancia escrupulosa del secreto profesional. Ha de. hacerles saber que ellos 
también están obligados a guardarlo.  
 2. En el ejercicio de la Medicina en equipo, cada médico es responsable de la 
totalidad del secreto. Los directivos de la institución tienen el deber de facilitar 
los medios necesarios para que esto sea posible.  
 Artículo 16.  
 1. Con discreción, exclusivamente ante quien tenga que hacerlo, en sus justos y 
restringidos limites y, si lo estimara necesario, solicitando el asesoramiento del 
Colegio, el médico podrá revelar el secreto en los siguientes casos:  
 a. Por imperativo legal.  
 b. En las enfermedades de declaración obligatoria  
 c. En las certificaciones de nacimiento y defunción.  
 d. Si con su silencio diera lugar a un perjuicio al propio paciente o a otras 
personas; o a un peligro colectivo.  
 e. Cuando se vea injustamente perjudicado por causa del mantenimiento del 
secreto de un paciente y éste permite tal situación  
 f. Cuando comparezca como denunciado ante el Colegio o sea llamado a 
testimoniar en materia disciplinaria  
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 g. Cuando el paciente lo autorice. Sin embargo, esta autorización no debe 
perjudicar la discreción del médico, que procurara siempre mantener la 
confianza social hacia su confidencialidad.  
 Artículo 17.  
 1. Los sistemas de informatización médica no comprometerán el derecho del 
paciente a la intimidad.  
 2. Los sistemas de informatización utilizados en las instituciones sanitarias 
mantendrán una estricta separación entre la documentación clínica y la 
documentación administrativa.  
 3. Los bancos de datos sanitarios extraídos de historias clínicas estarán bajo la 
responsabilidad de un médico.  
 4. Los bancos de datos médicos no pueden ser conectados a una red 
informática no médica.  
 5. El médico podrá cooperar en estudios de auditoria (epidemiológica, 
económica, de gestión ...), con la condición expresa de que la información en 
ellos utilizada no permita identificar ni directa ni indirectamente, a ningún 
paciente en particular. 
 
CAPÍTULO V. DE LA CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA 
Artículo 18.  
 1. Todos los pacientes tienen derecho a una atención médica de calidad 
humana y científica El médico tiene la responsabilidad de prestarla, cualquiera 
que sea la modalidad de su práctica profesional y se compromete a emplear los 
recursos de la ciencia médica de manera adecuada a su paciente, según el arte 
médico, los conocimientos científicos vigentes y las posibilidades a su alcance.  
 2. El médico no debe indicar exploraciones o tratamientos que no tienen otro fin 
que su protección. La Medicina defensiva es contraria a la ética médica.  
 Artículo 19.  
 1. El médico debe abstenerse de actuaciones que sobrepasen su capacidad. En 
tal caso, propondrá que se recurra a otro compañero competente en la materia  
2. Si un médico observara que por razón de edad, enfermedad u otras causas, 
se deteriora su capacidad de juicio o su habilidad técnica, deberá pedir 
inmediatamente consejo a algún compañero de su absoluta confianza para que 
le ayude a decidir si debe suspender o modificar temporal o definitivamente su 
actividad profesional.  
 3. Si el médico no fuera consciente de tales deficiencias y éstas fueran 
advertidas por otro compañero, éste está obligado a comunicárselo y, en caso 
necesario, lo pondrá en conocimiento del Colegio de Médicos, de forma objetiva 
y con la debida discreción. No supone esta actuación faltar al deber de 
confraternidad, porque el bien de los pacientes ha de ser siempre prioritario.  
 Artículo 20.  
 1. El médico debe disponer de libertad de prescripción y de las condiciones 
técnicas que le permitan actuar con independencia y garantía de calidad. En 
caso de que no se cumplan esas condiciones deberá informar de ello al 
organismo gestor de la asistencia y al paciente  
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 2. Individualmente o por mediación de sus Organizaciones el médico debe 
llamar la atención de la comunidad sobre las deficiencias que impiden el correcto 
ejercicio de su profesión.  
  
 Artículo 21.  
 1. El ejercicio de la Medicina es un servicio basado en el conocimiento científico, 
en la destreza técnica y en actitudes éticas, cuyo mantenimiento y actualización 
son un deber individual del médico y un compromiso de todas las organizaciones 
y autoridades que intervienen en la regulación de la profesión.  
 2. En tanto las llamadas Medicinas no convencionales no hayan conseguido 
dotarse de base científica, los médicos que las aplican están obligados a 
informar a los pacientes, de forma clara e inteligible, de su carácter 
complementario.  
 Artículo 22.  
 1. No son éticas las prácticas inspiradas en el charlatanismo, las carentes de 
base científica y que prometen a los enfermos curaciones; los procedimientos 
ilusorios o insuficientemente probados que se proponen como eficaces; la 
simulación de tratamientos médicos o intervenciones quirúrgicas; y el uso de 
productos de composición no conocida; y el ejercicio de la Medicina mediante 
consultas exclusivamente por carta, teléfono, radio, prensa o Internet.  
 2. No se debe facilitar el uso del consultorio o encubrir de. alguna manera a 
quien se dedica al ejercicio ilegal de la profesión. 
 
CAPITULO VI.- DE LA REPRODUCCIÓN HUMANA 
CAPITULO VII- DE LA MUERTE 
CAPITULO VIII.- DEL TRASPLANTE DE ÓRGANOS  
CAPITULO IX.- DE LA EXPERIMENTACIÓN MÉDICA SOBRE LA PERSONA  
CAPITULO X.- DE LA TORTURA Y VEJACIÓN DE LA PERSONA 
CAPITULO XI.- RELACIONES DE LOS MÉDICOS ENTRE Sí Y CON OTROS 

PROFESIONALES  SANITARIOS  
CAPITULO XII.- DE LAS RELACIONES CON LA CORPORACIÓN MÉDICA 

COLEGIAL 
CAPITULO XIII.- EL TRABAJO EN LAS INSTITUCIONES SANITARIAS  
 Artículo 37.  
 1. El médico está obligado a promover la calidad y la excelencia de la institución 
en que trabaja. Secundará lealmente las normas que tiendan a la mejor 
asistencia de los enfermos. Pondrá en conocimiento de la dirección del centro 
las deficiencias de todo orden, incluidas las de naturaleza ética,  que perjudiquen 
esa correcta asistencia. Y si no fueran corregidas las denunciará ante el Colegio 
de Médicos o a las autoridades sanitarias, antes de hacerlo a otros medios.  
 2. Las normas de la institución respetarán la libertad profesional del médico y 
señalarán que éste ejerce, en el área de su competencia, una autoridad efectiva 
sobre el personal colaborador.  
 3. Se prohíbe cualquier cláusula contractual, estatutaria o reglamentaria que 
reconozca competente para juzgar conflictos deontológicos entre médicos a 
quien no lo sea. 
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CAPITULO XIV.- DE LA PUBLICIDAD 
CAPITULO XV.- DE LAS PUBLICACIONES PROFESIONALES 
CAPITULO XVI.- DE LOS HONORARIOS  
CAPITULO XVII.- MÉDICOS PERITOS Y FUNCIONARIOS  
 Artículo 41  
 1. Los médicos funcionarios y los que actúan en calidad de peritos deberán 
también acomodar sus actividades profesionales a las exigencias de este 
Código. 
 
DISPOSICIÓN FINAL  
  
1. Las declaraciones de la Comisión Central de Deontología aprobadas por la 
Asamblea General de la  Organización Médica Colegial tienen naturaleza 
normativa e igual carácter vinculante que los preceptos  contenidos en este 
Código. Serán dadas a conocer a todos los colegiados desde el Consejo 
General y  también a través de los medios de comunicación del Consejo 
General, de los Consejos Autonómicos y  de los Colegios Provinciales.  
 2. La Comisión Central de Deontología tendrá como uno de sus deberes 
primordiales el emprender las iniciativas precisas para la actualización 
permanente de este Código. Con igual finalidad, podrán realizar propuestas 
todos los médicos colegiados, quienes las orientarán a través de las Comisiones 
Deontológicas, a los Colegios, a los Consejos Autonómicos o al Consejo 
General. 

 
 
Distintas direcciones de la red facilitan el texto completo del Código. Se puede 
encontrar un código específico del Consejo de Colegios de Médicos de Cataluña en la 
dirección http://www.comb.es/cast/passeig/deonto/home.htm 
 
C) RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
Ante las instituciones para las que se trabaja, por violación de sus reglamentos. 
Destacan las sanciones del Estatuto del Personal Médico 
 

ESTATUTO JURÍDICO DEL PERSONAL MÉDICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
CAPITULO VII. De las faltas y sanciones 
Art. 66. Clasificación de las faltas.  
1. Las faltas podrán ser clasificadas como: leves, graves y muy graves. 

2. Son faltas leves: 

a) Las reiteradas faltas de puntualidad. 

b) La negligencia o descuido inexcusable en el cumplimiento de los deberes específicos 
sin perjuicio sensible para el servicio. 

c) La desatención con los superiores, compañeros, subordinados y público. 

d) La incorrección en la concesión o trámite indebido de pases a especialistas. 

http://www.comb.es/cast/passeig/deonto/home.htm
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3. Son faltas graves: 
a) La reincidencia o reiteración de faltas leves. 

b) La falta injustificada de asistencia o permanencia en el puesto de trabajo. 

c) El incumplimiento de los deberes específicos con perjuicio sensible para el Servicio. 

d) El consignar datos falsos en las certificaciones y documentos establecidos por la 
Seguridad Social. 

e) La entrega de recetas no firmadas por el titular o la utilización indebida de las mismas 
por parte del médico. 

f) La percepción de honorarios o igualas de las personas protegidas por la Seguridad 
Social y que están adscritas y efectuada en los términos establecidos en las normas 
legales que desarrollan la asistencia sanitaria de la Seguridad Social; la clasificación 
maliciosa de la incapacidad o la desviación de las personas protegidas hacia servicios 
privados de la Medicina con fines lucrativos por el propio personal médico o de 
reclamaciones a favor del beneficiario. 

g) Las faltas de respeto con los superiores, compañeros, subordinados y público. 

h) El incumplimiento de las normas establecidas o de las órdenes recibidas siempre que 
perturben el servicio o perjudiquen la asistencia. 

i) El quebranto del sigilo profesional. 

j) Los actos de insubordinación en los Centros de la Seguridad Social. 

k) La realización de actos en pugna con los intereses de la Seguridad Social. 

l) Y, en general, los que revelen un grado de negligencia inexcusable que causen 
perjuicio para la asistencia médica y aquellos otros que atenten a la propia dignidad de 
sus autor. 

4. Son faltas muy graves: 

a) La reincidencia o reiteración de faltas graves. 

b) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento profesional. 

c) El abandono del destino, que se producirá cuando se deje de prestar el servicio por 
más de setenta y dos horas, sin autorización ni causa justificada. 

d) La insubordinación individual o colectiva en el ejercicio de sus funciones en la 
Seguridad Social. 

e) El daño voluntario causado a la Seguridad Social o a las personas protegidas por 
ésta. 

f) La falta de probidad o moralidad y cualquier conducta constitutiva de delito o faltas 
comprendidas en el Código Penal. 

Art. 67. Sanciones y su clasificación.  
1. Por razón de las faltas a que se refiere el Art. anterior podrán imponerse las 
siguientes sanciones: 

a) Amonestación por escrito, con constancia o no en el expediente personal. 

b) Pérdida de cinco a veinte días de remuneración. 

c) Suspensión de empleo y sueldo de un mes a un año. 

d) Suspensión definitiva del Servicio. 
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2. La sanción del apartado b) no llevará consigo la pérdida de los complementos 
familiares. 
Art. 68. Aplicaciones de sanciones.  
1. La sanción del apartado a) del Art. anterior sólo se aplicará a las faltas leves y sin 
necesidad de previa instrucción de expediente, y será impuesta por la Jefatura 
Provincial de Servicios Sanitarios. 

2. Las sanciones de los apartados b) y c) se aplicarán a las faltas graves y muy graves, 
atendidas las circunstancias del caso. 

3. La sanción del apartado d) sólo se aplicará a las faltas muy graves. 

Art. 69. Iniciación del expediente 
 1. Corresponde la petición de instrucción de los expedientes disciplinarios de las faltas 
graves y muy graves a los Jefes provinciales de Servicios Sanitarios. 

Con la petición se acompañará una información previa sobre las materias que la 
determinen y el precepto o preceptos reglamentarios en que se funda. Como medida 
previa podrá ordenarse por el Jefe provincial de Servicios Sanitarios la suspensión 
provisional de funciones. 

2. También podrá iniciarse la instrucción de expediente disciplinario por denuncia o de 
oficio. 

3. La orden de instrucción de expediente disciplinario corresponde a la Jefatura de la 
Inspección de Servicios Sanitarios. 

Art. 70. Trámite del expediente.  
1. El Instructor practicará las diligencias que estime pertinentes y, una vez terminadas, 
formulará pliego de cargos al Médico, poniéndole de manifiesto al mismo tiempo el 
expediente para que, en el término improrrogable de ocho días, exponga sus 
alegaciones y proponga la prueba que interese en su descargo. 

2. Terminado dicho plazo o recibido el escrito de descargo se practicarán las pruebas 
que se consideren pertinentes, y se formulará el enjuiciamiento y la propuesta que 
procedan. 

3. El expediente se tramitará en el plazo máximo de dos meses, salvo que 
circunstancias justificadas impidieran concluirlo. En tal caso, el Instructor solicitará de la 
Jefatura de Servicios Sanitarios la ampliación del plazo. 

4. El Instructor, iniciadas las diligencias y a la vista de los incoado, se apreciara notoria 
gravedad en las faltas, podrá elevar la suspensión provisional de funciones a 
suspensión de empleo y sueldo, durante la que el médico no percibirá remuneración 
alguna. 

Art. 71. Recursos.  
1. Contra los acuerdos de sanción por faltas leves podrá recurrir el interesado ante la 
Dirección General de Previsión en el plazo de quince días, a contar desde la notificación 
del acuerdo. 

2. Contra los acuerdos de sanción por faltas graves y muy graves podrá recurrir el 
interesado ante el Ministerio de Trabajo dentro del mismo plazo establecido en el 
párrafo anterior. 

Art. 72. Informes preceptivos.  
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1. Los expedientes disciplinarios y los recursos de ello derivados serán informados por 
los Colegios Médicos Provinciales respectivos en el plazo de quince días, pasados los 
cuales se entenderá automáticamente evacuados los trámites de informes. 
2. Será la aplicación al trámite y resolución de los expedientes incoados al personal 
médico de la Seguridad Social los preceptos de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en cuanto complementen lo dispuesto en el presente Estatuto. 

Art. 73. Prescripción de las faltas.  
1. Las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a los dos años, y las muy graves, a 
los cinco años de su comisión. 

2. Se exceptúa de estas normas los hechos sancionables disciplinarios y que 
constituyen delito o falta penal, cuya prescripción se producirá en los mismos plazos 
establecidos para la de aquellos por el Código Penal. 

Art. 74. Anotación y cancelación de sanciones.  
1. Las sanciones disciplinarias que se impongan a los Médicos se anotarán en sus 
hojas de servicio, con indicación de las faltas que las motivaron. 

2. Transcurridos dos o cinco años desde el cumplimiento de la sanción, según se trate 
de faltas graves o muy graves no sancionadas con la separación del Servicio, podrá 
acordarse la cancelación de aquellas anotaciones a instancia del interesado, que no 
hubiese incurrido en nuevas sanciones desde que se le impuso la anterior sanción. La 
anotación de amonestación se cancelará a petición del interesado a los seis meses de 
su fecha. 

3. La cancelación no impedirá la apreciación de reincidencia si el Médico vuelve a 
incurrir en falta. En este caso, los plazos de cancelación de las nuevas anotaciones 
serán de duración doble que la de los señalados en el párrafo anterior. 

 
D) RESPONSABILIDAD “LEGAL” 
Basada en la legislación vigente, y en la lex artis  (la práctica asumida como correcta 
por la profesión en un determinado momento) ad hoc (ante una determinada situación). 
Importantes los conceptos de delito y falta, culpa, dolo, imprudencia, y del deber de 
cuidado que implica a las profesiones sanitarias. 
Una exposición concisa y práctica de estos conceptos, para quien lo desee, puede encontrarla en el 
documento de la Sociedad Española de Medicina Familiar y Comunitaria “Responsabilidad médico-
jurídica en Atención Primaria” (contactar con SEMFyC para su adquisición: www.semfyc.es).  
 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
Artículo 15 
Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún 
caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o 
degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer 
las leyes penales militares para tiempos de guerra. 
Artículo 18 
1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen. 

 

LEY 14/1986, GENERAL DE SANIDAD 

http://www.semfyc.es/
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CAPÍTULO VI. DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo Treinta y dos.  
1. Las infracciones en materia de sanidad serán objeto de las sanciones administrativas 
correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir. 

2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la 
Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de 
seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia 
firme. 

De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración continuará el 
expediente sancionador tomando como base los hechos que los Tribunales hayan 
considerado probados. 

Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud y 
seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial se pronuncie 
sobre las mismas. 

Artículo Treinta y tres.  
En ningún caso se impondrá una doble sanción por los mismos hechos y en función de 
los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes. 

Artículo Treinta y cuatro.  
Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los 
criterios de riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de 
intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria y social producida, generalización de 
la infracción y reincidencia. 

Artículo Treinta y cinco.  
Se tipifican como infracciones sanitarias las siguientes: 

a) Infracciones leves. 

1. Las simples irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigente, sin 
trascendencia directa para la salud pública. 

2. Las cometidas por simple negligencia, siempre que la alteración o riesgo sanitarios 
producidos fueren de escasa entidad. 

3. Las que, en razón de los criterios contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de leves o no proceda su calificación como faltas graves o muy graves. 

b) Infracciones graves. 

1. Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable 
en cada caso. 

2. Las que se produzcan por falta de controles y precauciones exigibles en la actividad, 
servicio o instalación de que se trate. 

3. Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias leves, o hayan servido 
para facilitarlas o encubrirlas. 

4. El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulen las autoridades 
sanitarias, siempre que se produzcan por primera vez. 
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5. La resistencia a suministrar datos, facilitar información o prestar colaboración a las 
autoridades sanitarias o a sus agentes. 
6. Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de graves o no proceda su calificación como faltas leves o muy graves. 

7. La reincidencia en la comisión de infracciones leves, en los últimos tres meses. 

c) Infracciones muy graves. 

1. Las que reciban expresamente dicha calificación en la normativa especial aplicable 
en cada caso. 

2. Las que se realicen de forma consciente y deliberada, siempre que se produzca un 
daño grave. 

3. Las que sean concurrentes con otras infracciones sanitarias graves, o hayan servido 
para facilitar o encubrir su comisión. 

4. El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos que formulen las 
autoridades sanitarias. 

5. La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de 
control e inspección. 

6. La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de 
presión ejercida sobre las autoridades sanitarias o sus agentes. 

7. Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo y de su grado de 
concurrencia, merezcan la calificación de muy graves o no proceda su calificación como 
faltas leves o graves. 

8. La reincidencia en la comisión de faltas graves en los últimos cinco años. 

Artículo Treinta y seis.  
1. Las infracciones en materia sanidad serán sancionadas con multas de acuerdo con la 
siguiente graduación: 

a) Infracciones leves, hasta 500.000 pesetas. 

a) Infracciones graves, desde 500.001 a 2.500.000 pesetas, pudiendo rebasar dicha 
cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la 
infracción. 

c) Infracciones muy graves, desde 2.500.001 a 100.000.000 de pesetas, pudiendo 
rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios 
objeto de la infracción. 

2. Además, en los supuestos de infracciones muy graves, podrá acordarse, por el 
Consejo de Ministros o por los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas 
que tuvieren competencia para ello, el cierre temporal del establecimiento, instalación o 
servicio por un plazo máximo de cinco años. En tal caso, será de aplicación lo previsto 
en el artículo 57.4 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto 
de los Trabajadores (Nota del editor: Modificado posteriormente por RD 1/1995) 

3. Las cuantías señaladas anteriormente deberán ser revisadas y actualizadas 
periódicamente por el Gobierno, por Real Decreto, teniendo en cuenta la variación de 
los Índices de Precios para el Consumo. 

Artículo Treinta y siete.  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rdleg1-1995.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rdleg1-1995.html
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No tendrán carácter de sanción la clausura o cierre de establecimientos, instalaciones o 
servicios que no cuenten con las previas autorizaciones o registros sanitarios 
preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento hasta tanto se subsanen los defectos 
o se cumplan los requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad. 

 
 

LEY ORGÁNICA 10/1995, DEL CÓDIGO PENAL. 
LIBRO I. Disposiciones generales sobre los delitos y las faltas, las 
personas responsables, las penas, medidas de seguridad y demás 
consecuencias de la infracción penal 
TITULO I.  De la infracción penal 
CAPITULO I. De los delitos y faltas 
Artículo 10. 
Son delitos o faltas las acciones y omisiones dolosas o imprudentes penadas por 
la Ley. 
(Nota del editor: doloso, intencionado o con malicia; imprudente, sin intención.) 

Artículo 11. 
Los delitos o faltas que consistan en la producción de un resultado sólo se 
entenderán cometidos por omisión cuando la no evitación del mismo, al infringir 
un especial deber jurídico del autor, equivalga, según el sentido del texto de la 
Ley, a su causación. A tal efecto se equiparará la omisión a la acción: 
a) Cuando exista una específica obligación legal o contractual de actuar. 
b) Cuando el omitente haya creado una ocasión de riesgo para el bien 
jurídicamente protegido mediante una acción u omisión precedente. 
Artículo 12. 
Las acciones u omisiones imprudentes sólo se castigarán cuando expresamente 
lo disponga la Ley. 
Artículo 13. 
1. Son delitos graves las infracciones que la Ley castiga con pena grave. 
2. Son delitos menos graves las infracciones que la Ley castiga con pena menos 
grave. 
3. Son faltas las infracciones que la Ley castiga con pena leve. 
4. Cuando la pena, por su extensión, pueda incluirse a la vez entre las 
mencionadas en los dos primeros números de este artículo, el delito se 
considerará, en todo caso, como grave. 
Artículo 14. 
1. El error invencible sobre un hecho constitutivo de la infracción penal excluye la 
responsabilidad criminal. Si el error, atendidas las circunstancias del hecho y las 
personales del autor, fuera vencible, la infracción será castigada, en su caso, 
como imprudente. 
2. El error sobre un hecho que cualifique la infracción o sobre una circunstancia 
agravante, impedirá su apreciación. 
3. El error invencible sobre la ilicitud del hecho constitutivo de la infracción penal 
excluye la responsabilidad criminal. Si el error fuera vencible, se aplicará la pena 
inferior en uno o dos grados. 
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Artículo 15. 
1. Son punibles el delito consumado y la tentativa de delito. 
2. Las faltas sólo se castigarán cuando hayan sido consumadas, excepto las 
intentadas contra las personas o el patrimonio. 
TITULO II. De las personas criminalmente responsables de los delitos y 
faltas 
Artículo 27. 
Son responsables criminalmente de los delitos y faltas los autores y los 
cómplices. 
Artículo 28. 
Son autores quienes realizan el hecho por sí solos, conjuntamente o por medio 
de otro del que se sirven como instrumento. 
También serán considerados autores: 
a) Los que inducen directamente a otro u otros a ejecutarlo. 
b) Los que cooperan a su ejecución con un acto sin el cual no se habría 
efectuado. 
Artículo 29. 
Son cómplices los que, no hallándose comprendidos en el artículo anterior, 
cooperan a la ejecución del hecho con actos anteriores o simultáneos. 
TITULO III. De las penas 
CAPITULO I. De las penas, sus clases y efectos 
 SECCIÓN 1.ª DE LAS PENAS Y SUS CLASES 
Artículo 32. 
Las penas que pueden imponerse con arreglo a este Código, bien con carácter 
principal bien como accesorias, son privativas de libertad, privativas de otros 
derechos y multa. 
Artículo 33. 
1. En función de su naturaleza y duración, las penas se clasifican en graves, 
menos graves y leves. 
2. Son penas graves: 
a) La prisión superior a tres años. 
b) La inhabilitación absoluta. 
c) Las inhabilitaciones especiales por tiempo superior a tres años. 
d) La suspensión de empleo o cargo público por tiempo superior a tres años. 
e) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por 
tiempo superior a seis años. 
f) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas por tiempo superior a 
seis años. 
g) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos o 
la prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras 
personas que determine el Juez o Tribunal, o de comunicarse con ellos, por 
tiempo superior a tres años. (Párrafo redactado según LO 14/1999)  
3. Son penas menos graves: 
a) La prisión de seis meses a tres años. 
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b) Las inhabilitaciones especiales hasta tres años. 
c) La suspensión de empleo o cargo público hasta tres años. 
d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de un 
año y un día a seis años. 
e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a 
seis años. 
f) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, o 
la prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras 
personas que determine el Juez o Tribunal, o de comunicarse con ellos, por 
tiempo de seis meses a tres años. (Párrafo redactado según LO 14/1999)  
g) La multa de más de dos meses. 
h) La multa proporcional, cualquiera que fuese su cuantía. 
i) El arresto de siete a veinticuatro fines de semana. 
j) Los trabajos en beneficio de la comunidad de noventa y seis a trescientas 
ochenta y cuatro horas. 
4. Son penas leves: 
a) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores de tres 
meses a un año. 
b) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas de tres meses a un 
año. 
b) bis. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a 
ellos, o la prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares 
u otras personas que determine el Juez o Tribunal, o de comunicarse con ellos, 
por tiempo inferior a seis meses. (Párrafo añadido por LO 14/1999) 
c) La multa de cinco días a dos meses. 
d) El arresto de uno a seis fines de semana. 
e) Los trabajos en beneficio de la comunidad de dieciséis a noventa y seis horas. 
5. La responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa tendrá 
naturaleza menos grave o leve, según la que corresponda a la pena que 
sustituya. 
6. Las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente tenga la pena 
principal. 
Artículo 34. 
No se reputarán penas: 
1. La detención y prisión preventiva y las demás medidas cautelares de 
naturaleza penal. 
2. Las multas y demás correcciones que, en uso de atribuciones gubernativas o 
disciplinarias, se impongan a los subordinados o administrados. 
3. Las privaciones de derechos y las sanciones reparadoras que establezcan las 
leyes civiles o administrativas. 
 SECCIÓN 2.ª DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD 
Artículo 35. 
Son penas privativas de libertad la prisión, el arresto de fin de semana y la 
responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa. 
SECCIÓN 3.ª DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE DERECHOS 
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Artículo 39. 
Son penas privativas de derechos: 
a) La inhabilitación absoluta. 
b) Las de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión, oficio, 
industria o comercio, o de los derechos de patria potestad, tutela, guarda o 
tutela, derecho de sufragio pasivo o de cualquier otro derecho. 
c) La suspensión de empleo o cargo público. 
d) La privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores. 
e) La privación del derecho a la tenencia y porte de armas. 
f) La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos, o 
la prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras 
personas que determine el Juez o Tribunal, o de comunicarse con ellos. (Párrafo 
redactado según LO 14/1999) 
g) Los trabajos en beneficio de la comunidad. 
Artículo 50. 
1. La pena de multa consistirá en la imposición al condenado de una sanción 
pecuniaria. 
2. La pena de multa se impondrá, salvo que la Ley disponga otra cosa, por el 
sistema de días-multa. 
3. Su extensión mínima será de cinco días, y la máxima, de dos años. Este límite 
máximo no será de aplicación cuando la multa se imponga como sustitutiva de 
otra pena; en este caso su duración será la que resulte de la aplicación de las 
reglas previstas en el artículo 88. 
4. La cuota diaria tendrá un mínimo de doscientas pesetas y un máximo de 
cincuenta mil. A efectos de cómputo, cuando se fije la duración por meses o por 
años, se entenderá que los meses son de treinta días y los años de trescientos 
sesenta. 
5. Los Jueces o Tribunales determinarán motivadamente la extensión de la pena 
dentro de los límites establecidos para cada delito y según las reglas del capítulo 
II de este Título. Igualmente, fijarán en la sentencia, el importe de estas cuotas, 
teniendo en cuenta para ello exclusivamente la situación económica del reo, 
deducida de su patrimonio, ingresos, obligaciones y cargas familiares y demás 
circunstancias personales del mismo. 
6. El Tribunal determinará en la sentencia el tiempo y forma del pago de las 
cuotas. 
Artículo 130. 
La responsabilidad criminal se extingue: 
1.º Por la muerte del reo. 
2.º Por el cumplimiento de la condena. 
3.º Por el indulto. 
4.º Por el perdón del ofendido, cuando la ley así lo prevea. El perdón habrá de 
ser otorgado de forma expresa antes de que se haya iniciado la ejecución de la 
pena impuesta. A tal efecto, declarada la firmeza de la sentencia, el Juez o 
Tribunal sentenciador oirá al ofendido por el delito antes de ordenar la ejecución 
de la pena. 
En los delitos o faltas contra menores o incapacitados, los Jueces o Tribunales, 
oído el Ministerio Fiscal, podrán rechazar la eficacia del perdón otorgado por los 
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representantes de aquéllos, ordenando la continuación del procedimiento, con 
intervención del Ministerio Fiscal, o el cumplimiento de la condena. 
Para rechazar el perdón a que se refiere el párrafo anterior, el Juez o Tribunal 
deberá oír nuevamente al representante del menor o incapaz. 
5.º Por la prescripción del delito. 
6.º Por la prescripción de la pena 
Artículo 131. 
1. Los delitos prescriben: 
A los veinte años, cuando la pena máxima señalada al delito sea prisión de 
quince o más años. 
A los quince, cuando la pena máxima señalada por la Ley sea inhabilitación por 
más de diez años, o prisión por más de diez y menos de quince años. 
A los diez, cuando la pena máxima señalada por la Ley sea inhabilitación por 
más de seis años y menos de diez, o prisión por más de cinco y menos de diez 
años. 
A los cinco, los restantes delitos graves. 
A los tres, los delitos menos graves. 
Los delitos de calumnia e injuria prescriben al año. 
2. Las faltas prescriben a los seis meses. 
3. Cuando la pena señalada por la Ley fuere compuesta, se estará, para la 
aplicación de las reglas comprendidas en este artículo, a la que exija mayor 
tiempo para la prescripción. 
4. El delito de genocidio no prescribirá en ningún caso. 
Artículo 133. 
1. Las penas impuestas por sentencia firme prescriben: 
A los veinticinco años, las de prisión de quince o más años. 
A los veinte, las de inhabilitación por más de diez años y las de prisión por más 
de diez y menos de quince. 
A los quince, las de inhabilitación por más de seis y menos de diez años y las de 
prisión por más de cinco y menos de diez años. 
A los diez, las restantes penas graves. 
A los cinco, las penas menos graves. 
Al año, las penas leves. 
2. Las penas impuestas por delito de genocidio no prescribirán en ningún caso. 
Artículo 134. 
El tiempo de la prescripción de la pena se computará desde la fecha de la 
sentencia firme, o desde el quebrantamiento de la condena, si ésta hubiese 
comenzado a cumplirse. 
Artículo 135. 
1. Las medidas de seguridad prescribirán a los diez años, si fueran privativas de 
libertad superiores a tres años, y a los cinco años si fueran privativas de libertad 
iguales o inferiores a tres años o tuvieran otro contenido. 
LIBRO II . Delitos y sus penas 
TITULO I. Del homicidio y sus formas 
Artículo 138. 



 

18 

    
Documentación recopilada por   

         mangel@cesm.org 

El que matare a otro será castigado, como reo de homicidio, con la pena de 
prisión de diez a quince años. 
Artículo 139. 
Será castigado con la pena de prisión de quince a veinte años, como reo de 
asesinato, el que matare a otro concurriendo alguna de las circunstancias 
siguientes: 
1.ª Con alevosía. 
2.ª Por precio, recompensa o promesa. 
3.ª Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhumanamente el dolor del 
ofendido. 
Artículo 142. 
1. El que por imprudencia grave causare la muerte de otro, será castigado, como 
reo de homicidio imprudente, con la pena de prisión de uno a cuatro años. 
2. Cuando el homicidio imprudente sea cometido utilizando un vehículo a motor, 
un ciclomotor o un arma de fuego, se impondrá asimismo, y respectivamente, la 
pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores o la 
privación del derecho a la tenencia y porte de armas, de uno a seis años. 
3. Cuando el homicidio fuere cometido por imprudencia profesional se impondrá 
además la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio 
o cargo por un período de tres a seis años. 
TITULO II. Del aborto 
Artículo 144. 
El que produzca el aborto de una mujer, sin su consentimiento, será castigado 
con la pena de prisión de cuatro a ocho años e inhabilitación especial para 
ejercer cualquier profesión sanitaria, o para prestar servicios de toda índole en 
clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos, públicos o privados, por 
tiempo de tres a diez años. 
Las mismas penas se impondrán al que practique el aborto habiendo obtenido la 
anuencia de la mujer mediante violencia, amenaza o engaño. 
Artículo 145. 
1. El que produzca el aborto de una mujer, con su consentimiento, fuera de los 
casos permitidos por la ley, será castigado con la pena de prisión de uno a tres 
años e inhabilitación especial para ejercer cualquier profesión sanitaria, o para 
prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios 
ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de uno a seis años. 
2. La mujer que produjere su aborto o consintiere que otra persona se lo cause, 
fuera de los casos permitidos por la ley, será castigada con la pena de prisión de 
seis meses a un año o multa de seis a veinticuatro meses. 
Artículo 146. 
El que por imprudencia grave ocasionare un aborto será castigado con pena de 
arresto de doce a veinticuatro fines de semana.  
Cuando el aborto fuere cometido por imprudencia profesional se impondrá 
asimismo la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, 
oficio o cargo por un período de uno a tres años. 
La embarazada no será penada a tenor de este precepto. 
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TITULO III. De las lesiones 
Artículo 147. 
1. El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión que 
menoscabe su integridad corporal o su salud física o mental, será castigado 
como reo del delito de lesiones con la pena de prisión de seis meses a tres años, 
siempre que la lesión requiera objetivamente para su sanidad, además de una 
primera asistencia facultativa, tratamiento médico o quirúrgico. La simple 
vigilancia o seguimiento facultativo del curso de la lesión no se considerará 
tratamiento médico. 
2. No obstante, el hecho descrito en el apartado anterior será castigado con la 
pena de arresto de siete a veinticuatro fines de semana o multa de tres a doce 
meses, cuando sea de menor gravedad, atendidos el medio empleado o el 
resultado producido. 
Artículo 148. 
Las lesiones previstas en el apartado 1 del Artículo anterior podrán ser 
castigadas con la pena de prisión de dos a cinco años, atendiendo al resultado 
causado o riesgo producido: 
1.º Si en la agresión se hubieren utilizado armas, instrumentos, objetos, medios, 
métodos o formas concretamente peligrosas para la vida o salud, física o 
psíquica, del lesionado. 
2.º Si hubiere mediado ensañamiento. 
3.º Si la víctima fuere menor de doce años o incapaz. 
Artículo 149. 
El que causare a otro, por cualquier medio o procedimiento, la pérdida o la 
inutilidad de un órgano o miembro principal, o de un sentido, la impotencia, la 
esterilidad, una grave deformidad, o una grave enfermedad somática o psíquica, 
será castigado con la pena de prisión de seis a doce años. 
Artículo 150. 
El que causare a otro la pérdida o la inutilidad de un órgano o miembro no 
principal, o la deformidad, será castigado con la pena de prisión de tres a seis 
años. 
Artículo 152. 
1. El que por imprudencia grave causare alguna de las lesiones previstas en los 
Artículos anteriores será castigado: 
1.º Con la pena de arresto de siete a veinticuatro fines de semana si se tratare 
de las lesiones del Artículo 147.1. 
2.º Con la pena de prisión de uno a tres años si se tratare de las lesiones del 
Artículo 149. 
3.º Con la pena de prisión de seis meses a dos años si se tratare de las lesiones 
del Artículo 150. 
2. Cuando los hechos referidos en este Artículo se hayan cometido utilizando un 
vehículo a motor, un ciclomotor o un arma de fuego, se impondrá asimismo, y 
respectivamente, la pena de privación del derecho a conducir vehículos a motor 
y ciclomotores o del derecho a la tenencia y porte de armas por término de uno a 
tres años. 
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3. Cuando las lesiones fueren cometidas por imprudencia profesional se 
impondrá asimismo la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la 
profesión, oficio o cargo por un período de uno a cuatro años. 
TITULO IV. De las lesiones al feto 
Artículo 157. 
El que, por cualquier medio o procedimiento, causare en un feto una lesión o 
enfermedad que perjudique gravemente su normal desarrollo, o provoque en el 
mismo una grave tara física o psíquica, será castigado con pena de prisión de 
uno a cuatro años e inhabilitación especial para ejercer cualquier profesión 
sanitaria, o para prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o 
consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de dos a ocho años. 
Artículo 158. 
El que, por imprudencia grave, cometiere los hechos descritos en el Artículo 
anterior, será castigado con la pena de arresto de siete a veinticuatro fines de 
semana. 
Cuando los hechos descritos en el Artículo anterior fueren cometidos por 
imprudencia profesional se impondrá asimismo la pena de inhabilitación especial 
para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por un período de seis meses a 
dos años. 
La embarazada no será penada a tenor de este precepto. 
TITULO IX. De la omisión del deber de socorro 
Artículo 195. 
1. El que no socorriere a una persona que se halle desamparada y en peligro 
manifiesto y grave, cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio ni de terceros, será 
castigado con la pena de multa de tres a doce meses. 
2. En las mismas penas incurrirá el que, impedido de prestar socorro, no 
demande con urgencia auxilio ajeno. 
3. Si la víctima lo fuere por accidente ocasionado fortuitamente por el que omitió 
el auxilio, la pena será de prisión de seis meses a un año y multa de seis a doce 
meses, y si el accidente se debiere a imprudencia, la de prisión de seis meses a 
dos años y multa de seis a veinticuatro meses. 
Artículo 196. 
El profesional que, estando obligado a ello, denegare asistencia sanitaria o 
abandonare los servicios sanitarios, cuando de la denegación o abandono se 
derive riesgo grave para la salud de las personas, será castigado con las penas 
del Artículo precedente en su mitad superior y con la de inhabilitación especial 
para empleo o cargo público, profesión u oficio, por tiempo de seis meses a tres 
años. 
TITULO X. Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la 
inviolabilidad del domicilio 
CAPITULO I. Del descubrimiento y revelación de secretos 
 
Artículo 199. 



 

21 

    
Documentación recopilada por   

         mangel@cesm.org 

1. El que revelare secretos ajenos, de los que tenga conocimiento por razón de 
su oficio o sus relaciones laborales, será castigado con la pena de prisión de uno 
a tres años y multa de seis a doce meses. 
2. El profesional que, con incumplimiento de su obligación de sigilo o reserva, 
divulgue los secretos de otra persona, será castigado con la pena de prisión de 
uno a cuatro años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial 
para dicha profesión por tiempo de dos a seis años. 
Artículo 200. 
Lo dispuesto en este capítulo será aplicable al que descubriere, revelare o 
cediere datos reservados de personas jurídicas, sin el consentimiento de sus 
representantes, salvo lo dispuesto en otros preceptos de este Código. 
CAPITULO III. De los delitos contra la salud pública 
Artículo 359. 
El que, sin hallarse debidamente autorizado, elabore sustancias nocivas para la 
salud o productos químicos que puedan causar estragos, o los despache o 
suministre, o comercie con ellos, será castigado con la pena de prisión de seis 
meses a tres años y multa de seis a doce meses, e inhabilitación especial para 
profesión o industria por tiempo de seis meses a dos años. 
Artículo 360. 
El que, hallándose autorizado para el tráfico de las sustancias o productos a que 
se refiere el Artículo anterior, los despache o suministre sin cumplir con las 
formalidades previstas en las Leyes y Reglamentos respectivos, será castigado 
con la pena de multa de seis a doce meses e inhabilitación para la profesión u 
oficio de seis meses a dos años. 
Artículo 361. 
Los que expendan o despachen medicamentos deteriorados o caducados, o que 
incumplan las exigencias técnicas relativas a su composición, estabilidad y 
eficacia, o sustituyan unos por otros, y con ello pongan en peligro la vida o la 
salud de las personas serán castigados con las penas de prisión de seis meses 
a dos años, multa de seis a dieciocho meses e inhabilitación especial para 
profesión u oficio de seis meses a dos años. 
SECCIÓN 3.ª DE LA FALSIFICACIÓN DE CERTIFICADOS 
Artículo 397. 
El facultativo que librare certificado falso será castigado con la pena de multa de 
tres a doce meses. 
Artículo 398. 
La autoridad o funcionario público que librare certificación falsa será castigado 
con la pena de suspensión de seis meses a dos años. 
Artículo 399. 
1. El particular que falsificare una certificación de las designadas en los Artículos 
anteriores será castigado con la pena de multa de tres a seis meses. 
2. La misma pena se aplicará al que hiciere uso, a sabiendas, de la certificación 
falsa. 
LIBRO III. Faltas y sus penas 
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TITULO I. Faltas contra las personas 
Artículo 617. 
1. El que, por cualquier medio o procedimiento, causare a otro una lesión no 
definida como delito en este Código, será castigado con la pena de arresto de 
tres a seis fines de semana o multa de uno a dos meses. 
Artículo 621. 
 1. Los que por imprudencia grave causaren alguna de las lesiones previstas en 
el apartado 2 del artículo 147, serán castigados con la pena de multa de uno a 
dos meses. 
2. Los que por imprudencia leve causaren la muerte de otra persona, serán 
castigados con la pena de multa de uno a dos meses. 
3. Los que por imprudencia leve causaren lesión constitutiva de delito, serán 
castigados con pena de multa de quince a treinta días. 
6. Las infracciones penadas en este artículo sólo serán perseguibles mediante 
denuncia de la persona agraviada o de su representante legal. 
TITULO III. Faltas contra los intereses generales 
Artículo 630. 
Los que abandonaren jeringuillas, en todo caso, u otros instrumentos peligrosos, 
de modo o con circunstancias que pudieran causar daño a las personas o 
contagiar enfermedades, o en lugares frecuentados por menores, serán 
castigados con las penas de arresto de tres a cinco fines de semana o multa de 
uno a dos meses. 

 
• Responsabilidad civil: 

 

LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL. 
TITULO V. De la responsabilidad civil derivada de los delitos y faltas y de las 
costas procesales 
CAPITULO I. De la responsabilidad civil y su extensión 
Artículo 109. 
1. La ejecución de un hecho descrito por la Ley como delito o falta obliga a reparar, en 
los términos previstos en las Leyes, los daños y perjuicios por él causados. 

2. El perjudicado podrá optar, en todo caso, por exigir la responsabilidad civil ante la 
Jurisdicción Civil. 

Artículo 110. 
La responsabilidad establecida en el artículo anterior comprende: 

1.º La restitución. 

2.º La reparación del daño. 

3.º La indemnización de perjuicios materiales y morales. 

Artículo 113. 
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La indemnización de perjuicios materiales y morales comprenderá no sólo los que se 
hubieren causado al agraviado, sino también los que se hubieren irrogado a sus 
familiares o a terceros. 
Artículo 114. 
Si la víctima hubiere contribuido con su conducta a la producción del daño o perjuicio 
sufrido, los Jueces o Tribunales podrán moderar el importe de su reparación o 
indemnización. 

Artículo 115. 
Los Jueces y Tribunales, al declarar la existencia de responsabilidad civil, establecerán 
razonadamente, en sus resoluciones las bases en que fundamenten la cuantía de los 
daños e indemnizaciones, pudiendo fijarla en la propia resolución o en el momento de 
su ejecución. 

CAPITULO II. De las personas civilmente responsables 
Artículo 116. 
1. Toda persona criminalmente responsable de un delito o falta lo es también civilmente 
si del hecho se derivaren daños o perjuicios. Si son dos o más los responsables de un 
delito o falta los Jueces o Tribunales señalarán la cuota de que deba responder cada 
uno. 

2. Los autores y los cómplices, cada uno dentro de su respectiva clase, serán 
responsables solidariamente entre sí por sus cuotas, y subsidiariamente por las 
correspondientes a los demás responsables. 

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva: primero, en los bienes de los autores, y 
después, en los de los cómplices. 

Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsabilidad solidaria como la 
subsidiaria, quedará a salvo la repetición del que hubiere pagado contra los demás por 
las cuotas correspondientes a cada uno. 

Artículo 117. 
Los aseguradores que hubieren asumido el riesgo de las responsabilidades pecuniarias 
derivadas del uso o explotación de cualquier bien, empresa, industria o actividad, 
cuando, como consecuencia de un hecho previsto en este Código, se produzca el 
evento que determine el riesgo asegurado, serán responsables civiles directos hasta el 
límite de la indemnización legalmente establecida o convencionalmente pactada, sin 
perjuicio del derecho de repetición contra quien corresponda. 

Artículo 121. 
El Estado, la Comunidad Autónoma, la provincia, la isla, el municipio y demás entes 
públicos, según los casos, responden subsidiariamente de los daños causados por los 
penalmente responsables de los delitos dolosos o culposos, cuando éstos sean 
autoridad, agentes y contratados de la misma o funcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos o funciones siempre que la lesión sea consecuencia directa del 
funcionamiento de los servicios públicos que les estuvieren confiados, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial derivada del funcionamiento normal o anormal de dichos 
servicios exigible conforme a las normas de procedimiento administrativo, y sin que, en 
ningún caso, pueda darse una duplicidad indemnizatoria. 

Si se exigiera en el proceso penal la responsabilidad civil de la autoridad, agentes y 
contratados de la misma o funcionarios públicos, la pretensión deberá dirigirse 
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simultáneamente contra la Administración o ente público presuntamente responsable 
civil subsidiario. 

 

CÓDIGO CIVIL 
Artículo 1088 
Toda obligación consiste en dar, hacer o no hacer alguna cosa. 
Artículo 1089 
Las obligaciones nacen de la ley, de los contratos y cuasi contratos, y de los 
actos y omisiones ilícitos o en que intervenga cualquier género de culpa o 
negligencia. 
Artículo 1090 
Las obligaciones derivadas de la ley no se presumen. Sólo son exigibles las 
expresamente determinadas en este Código o en leyes especiales, y se regirán 
por los preceptos de la ley que las hubiere establecido; y, en lo que ésta no 
hubiere previsto, por las disposiciones del presente libro. 
Artículo 1091 
Las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre las partes 
contratantes y deben cumplirse al tenor de los mismos. 
Artículo 1092 
Las obligaciones civiles que nazcan de los delitos o faltas se regirán por las 
disposiciones del Código penal. 
Artículo 1101 
Quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados los que 
en el cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o 
morosidad, y los que de cualquier modo contravinieren al tenor de aquéllas. 
Artículo 1102 
La responsabilidad procedente del dolo es exigible en todas las obligaciones. La 
renuncia de la acción para hacerla efectiva es nula. 
Artículo 1103 
La responsabilidad que proceda de negligencia es igualmente exigible en el 
cumplimiento de toda clase de obligaciones; pero podrá moderarse por los 
Tribunales según los casos. 
Artículo 1104 
La culpa o negligencia del deudor consiste en la omisión de aquella diligencia 
que exija la naturaleza de la obligación y corresponda a las circunstancias de las 
personas, del tiempo y del lugar. Cuando la obligación no exprese la diligencia 
que ha de prestarse en su cumplimiento, se exigirá la que correspondería a un 
buen padre de familia. 
NE: en el caso de la relación médico-paciente, en la que el médico aparece como una persona 
con cualificación especial, el referente de exigencia sería el de un “buen médico”. 
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Artículo 1105 
Fuera de los casos expresamente mencionados en la ley, y de los en que así lo 
declare la obligación, nadie responderá de aquellos sucesos que no hubieran 
podido preverse, o que, previstos, fueran inevitables. 
NE: es el llamado caso fortuito 

Artículo 1254 
El contrato existe desde que una o varias personas consienten en obligarse, 
respecto de otra u otras, a dar alguna cosa o prestar algún servicio.  
Artículo 1257 
Los contratos sólo producen efecto entre las partes que los otorgan y sus 
herederos; salvo, en cuanto a éstos, el caso en que los derechos y obligaciones 
que proceden del contrato no sean transmisibles, o por su naturaleza, o por 
pacto, o por disposición de la ley.  Si el contrato contuviere alguna estipulación 
en favor de un tercero, éste podrá exigir su cumplimiento, siempre que hubiese 
hecho saber su aceptación al obligado antes de que haya sido aquélla revocada.  
Artículo 1258 
Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, y desde entonces 
obligan, no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a 
todas las consecuencias que, según su naturaleza, sean conformes a la buena 
fe, al uso y a la ley. 
 
Artículo 1903 
La obligación que impone el artículo anterior es exigible, no sólo por los actos u 
omisiones propios, sino por los de aquellas personas de quienes se debe 
responder. 
          Los padres son responsables de los daños causados por los hijos que se 
encuentren bajo su guarda. 
          Los tutores lo son de los perjuicios causados por los menores o 
incapacitados que están bajo su autoridad y habitan en su compañía. 
          Lo son igualmente los dueños o directores de un establecimiento o 
empresa respecto de los perjuicios causados por sus dependientes en el servicio 
de los ramos en que los tuvieran empleados, o con ocasión de sus funciones. 

 
E) Se podría hablar también de la responsabilidad patrimonial de la 

Administración Sanitaria. 
 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
Artículo 106 
1. Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la 
actuación administrativa, así como el sometimiento de ésta a los fines que la 
justifica. 
2. Los particulares, en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser 
indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos. 

 



 

26 

    
Documentación recopilada por   

         mangel@cesm.org 

LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL. 
TITULO V. De la responsabilidad civil derivada de los delitos y faltas y de las 
costas procesales 
CAPITULO II. De las personas civilmente responsables 
Artículo 121. 
El Estado, la Comunidad Autónoma, la provincia, la isla, el municipio y demás entes 
públicos, según los casos, responden subsidiariamente de los daños causados por los 
penalmente responsables de los delitos dolosos o culposos, cuando éstos sean 
autoridad, agentes y contratados de la misma o funcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos o funciones siempre que la lesión sea consecuencia directa del 
funcionamiento de los servicios públicos que les estuvieren confiados, sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial derivada del funcionamiento normal o anormal de dichos 
servicios exigible conforme a las normas de procedimiento administrativo, y sin que, en 
ningún caso, pueda darse una duplicidad indemnizatoria. 

Si se exigiera en el proceso penal la responsabilidad civil de la autoridad, agentes y 
contratados de la misma o funcionarios públicos, la pretensión deberá dirigirse 
simultáneamente contra la Administración o ente público presuntamente responsable 
civil subsidiario. 

 

LEY 30/92, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO COMÚN 
TITULO X De la responsabilidad de las Administraciones Públicas y de sus 
autoridades y demás personal a su servicio  
CAPITULO I Responsabilidad patrimonial de la Administración Pública  
Artículo 139. Principios de la responsabilidad.  
1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 
Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión 
sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos.  
2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable 
económicamente e individualizado con relación a una persona o grupo de 
personas.  
Artículo 141. Indemnización.  
1. Sólo serán indemnizables las lesiones producidas al particular provenientes 
de daños que éste no tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley. 
No serán indemnizables los daños que se deriven de hechos o circunstancias 
que no se hubiesen podido prever o evitar según el estado de los conocimientos 
de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de producción de 
aquellos, todo ello sin perjuicio de las prestaciones asistenciales o económicas 
que las leyes puedan establecer para estos casos.  
Artículo 144. Responsabilidad de derecho privado.  
Cuando las Administraciones Públicas actúen en relaciones de derecho privado, 
responderán directamente de los daños y perjuicios causados por el personal 
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que se encuentre a su servicio, considerándose la actuación del mismo actos 
propios de la Administración bajo cuyo servicio se encuentre. La responsabilidad 
se exigirá de conformidad con lo previsto en los artículos 139 y siguientes de 
esta Ley. (Artículo redactado según Ley 4/99, de 13 de enero)  

CAPITULO II Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de 
las Administraciones Públicas  
Artículo 145. Exigencia de la responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.  
1. Para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial a que se refiere el Capítulo 
I de este Título, los particulares exigirán directamente a la Administración Pública 
correspondiente las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados por las 
autoridades y personal a su servicio.  
2. La Administración correspondiente, cuando hubiere indemnizado a los 
lesionados, exigirá de oficio de sus autoridades y demás personal a su servicio 
la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, culpa o negligencia grave, 
previa instrucción del procedimiento que reglamentariamente se establezca.  
Para la exigencia de dicha responsabilidad se ponderarán, entre otros, los 
siguientes criterios: El resultado dañoso producido, la existencia o no de 
intencionalidad, la responsabilidad profesional del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas y su relación con la producción del resultado dañoso.  
3. Asimismo, la Administración instruirá igual procedimiento a las autoridades y 
demás personal a su servicio por los daños y perjuicios causados en sus bienes 
o derechos cuando hubiera concurrido dolo, o culpa o negligencia graves.  
4. La resolución declaratoria de responsabilidad pondrá fin a la vía 
administrativa.  
5. Lo dispuesto en los párrafos anteriores, se entenderá sin perjuicio de pasar, si 
procede, el tanto de la culpa a los Tribunales competentes. (Artículo redactado 
según Ley 4/99, de 13 de enero)  
Artículo 146. Responsabilidad penal.  
1. La responsabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, así como la responsabilidad civil derivada del delito se exigirá de 
acuerdo con lo previsto en la legislación correspondiente.  
2. La exigencia de responsabilidad penal del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas no suspenderá los procedimientos de reconocimiento 
de responsabilidad patrimonial que se instruyan, salvo que la determinación de 
los hechos en el orden jurisdiccional penal sea necesaria para la fijación de la 
responsabilidad patrimonial. (Artículo redactado según Ley 4/99, de 13 de enero)  
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